
  

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

DECLARA 

Su repudio a la decisión del Poder Ejecutivo Nacional de cancelar el desarrollo 

de las elecciones generales del 22/10/2023 en las sedes diplomáticas de Ucrania 

e Israel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

FUNDAMENTOS 

  

Señora Presidente:  

De un total estimado de 1,2 millones de argentinos emigrados- solo 411.000 

están empadronados y pueden votar en las elecciones nacionales. A ellos, en un 

acto ilegítimo e inconstitucional, el gobierno de Alberto Fernández, Cristina 

Kirchner y Sergio Massa les denegó el derecho a votar por correo que había sido 

reconocido por el decreto 45/2019 del Gobierno de Cambiemos, y que había sido 

ejercido masivamente en las elecciones de 2019. 

La razón es muy simple: al peronismo en el poder le interesa cancelar votos en 

el distrito electoral en el que la oposición obtiene el mayor porcentaje de todos: 

77.2% de los votos en las presidenciales de 2019, y un  68% en las legislativas de 

2021, etcétera. 

A esta arbitrariedad, acaban de sumarle otra: alegando que las condiciones de 

seguridad no están garantizadas, el Gobierno argentino acaba de cancelar el 

desarrollo las elecciones en las sedes diplomáticas de Kiev y Tel Aviv.  “No están 

garantizadas las condiciones de seguridad… no se abrirán las mesas de 

votación”, reza el comunicado del Consulado General en Tel Aviv. Aunque 

espectacular, la excusa no vale. Tanto en Kiev como en Tel Aviv los aeropuertos 

están abiertos, la gente concurre a trabajar y la vida diaria se desarrolla a pesar 

de las amenazas impuestas por el terrorismo internacional, a cuyo grupo Hamas 

este gobierno se niega a declarar “organización terrorista”. 

La decisión de votar o no en este marco debe ser de cada uno de los ciudadanos 

argentinos, y no del Gobierno. Además, nadie está obligado votar si considera 

que haciéndolo se pone en riesgo. Lo que no es aceptable es que las sedes 

diplomáticas y sus encargados se nieguen a cumplir con el deber de garantizar 

derechos inviolables y consagrados por la Constitución Nacional. A lo que se 

añade la situación anómala que se viene desarrollando en ambas sedes: el cierre 

de la de Kiev, que ha dejado a los argentinos residentes que sufren las 

agresiones rusas sin ningún tipo de asistencia, y el año y medio que llevamos 

sin embajador designado en Tel Aviv debido al escándalo y el retiro del corrupto 

Urribarri. 

El mismo gobierno cuyo ventenio de reinado creó las condiciones para que miles 

de argentinos se vieran forzados a emigrar y les retiró el derecho a votar por 

correo a pesar de que la mayoría residen a cientos o miles de kilómetros de las 

sedes diplomáticas, se niega ahora a garantizarles su derecho al voto con la 



  

excusa de proteger su seguridad. Lo llaman “estado presente”, y consiste en el 

abuso de todos y cada uno de los resortes estatales a favor de la subsistencia 

en el poder de la mafia que nos gobierna. 

Pero los argentinos no necesitamos que el Estado nos cuide y, con esa excusa, 

tome decisiones por nosotros. Necesitamos un Estado que cumpla con sus 

obligaciones y de un Gobierno que respete la Constitución. Necesitamos que 

nuestros funcionarios cumplan con su deber y acudan a su trabajo como los 

miles de argentinos residentes en Ucrania e Israel cumplen con los suyos. 

Nuestros fiscales lo exigen y están listos a cumplir con el compromiso asumido. 

Este domingo, el Gobierno debe abrir las mesas electorales o habilitar la votación 

por correo para quienes viven en Israel y Ucrania. Todo lo demás es simple 

interés electoral disfrazado. 

Por todo lo precedente, invito a mis colegas legisladores a acompañarme en este 

proyecto. 

  

  

 

 


